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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza, el presente trámite 

sumarial, junto con el escrito que antecede. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

16 de diciembre de 2021. 

 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021).- 

 

 

AUTO      No. 3180 

Proceso:         Liquidación Patrimonial 

Deudor:         Alberto Erazo Pazmeño 

Radicación:   76001400300120170084100 

 

 

En virtud a las peticiones que anteceden, el Despacho: 

 

D I S P O N E: 

 

 

1.- Agregar la publicación del aviso realizada el 17 de noviembre de 2019, en 

el periódico La República, mediante el cual se convoca a los acreedores del 

deudor a hacerse parte dentro del presente asunto. 
 

2.- Agréguese para que obre y conste el recibo, por concepto de pago de 

honorarios provisionales realizados al liquidador el 08 de noviembre de 2019, por 

la suma de $500.000,oo. 

 

3.- Agréguese para que obre y conste, la certificación allegada por COVINOC 

S.A. en calidad de administrador de las obligaciones de propiedad de 

REINTEGRA S.A.S, donde se establece el saldo de la deuda al 30 de septiembre 

de 2019. 

 

4.- RECONOCER personería amplia y suficiente al doctor HAROLD VARELA 

TASCON, para que actúe en representación judicial de la señora ANA MARÍA 

VARELA TASCON, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

5.- TÉNGASE por renunciado el poder conferido al doctor LEONARDO ANDRES 

SANCHEZ SEGURA, por el Departamento del Valle del Cauca. 

 

6.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la doctora DIANA LORENA 

VANEGAS CAJIAO como apoderada principal y al doctor JAIME ANDRES 
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SIGC 

 

 

QUINTANA CHAPARRO, en calidad de abogado sustituto del Departamento del 

Valle del Cauca, en los  términos y para los efectos del poder conferido. 

 

7.- Requerir al Juzgado Tercero Civil de Ejecución de Sentencias de la ciudad, a 

fin que remita a este Despacho el proceso ejecutivo que allá se adelanta contra 

el señor Alberto Erazo Pazmeño, radicado bajo la partida No. 2013-299, en 

cumplimiento a lo ordenado mediante auto de 26 de noviembre de 2018, que 

declaró abierto el trámite de liquidación. Líbrese la comunicación pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

a.m. 
 

 
 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: 11 de enero de 2022 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 
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